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terna de Pastrána, D. Francisco Fer
nández Toledano, he dispuesto* con 
sentimiento, se anote la baja en su 
espediente personal y en el flscala- 
fón general del Cuerpo. Madrid, 24 
de Marzo de 1039.—El Director ¿ene- 
ral, R. Alba.
'Séfiores* Ordéñádbr dé Pagos y Ad- 

«rhifetrador’ principal de Guadáia- 
jara.

En. uso d$ l.as facullades> que ,rne 
están conferidas, he tenido a bien 
áispónér qüe el Jefe dé Negociado de 
tercera clase, adscrito a la Adminis
tración principal dé Guadalajará, don 
José Meco Bermejo, páse en Comi
sión especié .servicio a la esta
feta de Pastrana (Guadaülajara), por 
tiempo iúdlspensablé y sin nueva Or- 
dén1;'debiendo ¡percibir en concepto 
de dietas la cantidad que establece el 
Real decreto de 1& de Junio de 1924. 
Lo digo a, V. para su, conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1939.— ‘El Director' general, *R. Alba. 
Séñdréá Ordenador dé Pagos, Jefe 
' ‘ dél 'Negociado de Presupuestos, fía- 

:b4Utado de, la Dirección generaL y 
v .^qpJpjstradQr p^inqipal de .Guada-

DIRECCIQN GENERAL  DE TELECO
M U N I C A C I O N

' !,V CLÉqULAR* GÉíikRAL
Coq el fin (}é legalizar la situación 

dé ios funcionarios de Telégrafos que, 
perfé'nécifendó *á .plantillas de Centros, 
Secciones o Estaciones dfeTa región dé 
Cataluña, se hallan en la ¿España re
publicana $ii\ estar adscritos, a servi
cios determinados o que,, estándolo, 
percibían sos' babores ijmr él CÍentro de 
Barcelona, he dispuesto:

1.* Los funcionarios que, proce
dentes de aquellas plantillas, están ads
critos a determinado servicio queda
rán ratificados en sus actuales desti
nos, percibiendo haberes por la nómi
na del Cendro de^qúíen dependan por 
razón ^  serviciqs que realizan.

2.a- Tíos* fúnctxWfarioé de Lgúaf* pro
cedencia que„no tengan servicio seña
lada.; spjicjta rá rt i demente destino
dé DlfecCión^ gertérái, qué'procu
rará ácdplér 1 o sen -tos Gentéors dé su ac
tual residencia. ,r

Al solicitar «c^nnd ^ jfo i funciona
rios man ifestanán los motivos y  causas 
de su presencia en-esta, á$epa.y,6n 
cuanto íéa pósible; acompañarán do- 
cumenlo acreditativo débito.

J U > ' c o m u n i c o  .& Vv(S*:para su co- 
nocimiénto,. interesándole ma*
yor /pubtícidad. p  4a présente circular 
ú fin .de que la llegúe a cjonoci-
nrieoto de 4oS funcionarios a quienes 
afecte. ?•

Madrid, 25 de Marzo de 1939.—El 
Director general, Manuel "Biedima.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

FERROCARRIL M ETROPOLITANO 
D E  M A D R ID

."A v l^ Á  Íl?S O B ¿ lG i<^^ ’sTA;Í  ' v 

dé m

ñores obligacionistas dé este Ferroca
rril que el lunes 27 del actuál, a las 
diez y medi^ <fe la mañana, ante el No
tario de esta capital D . Juan J. Este
ban Royo, se verificará el 14 sorteo de 
amortización de obligaciones serie A, 
el 11 de obligaciones serie B y el 9.° de 
obligaciones serie C, en el domicilio 
Social, avenida de Pi y Margall, nú
mero 7.

Madrid, 23 de Marzo de 1939.—(Por 
el Técnico administrativo (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO 9 DE MADRID

El Juzgado de primera ihstancia nú
mero 9 de esta capital ha admitido la 
demanda de menor cuantía formulada 
por D. Otto Eduardo Bemberg contra 
D. Alvaro Hüétos Mato, arrendatario de 
la tienda derecha dé la casa número 17 
de la calle de Preciados, en reclama
ción de 6*525 pesetas en- concepto de 
alquileres del referido local de los me
ses de Octubre de 1936 a Febrero 
de 1939; de cuya demanda .se £a con
ferido traslado al D. Alvaro Huetos 
Mato, a quien, por su ignorado para
dero, se emplaza por medio de la pre
sente para que en término de cinco 
días comparezca y la conteste; previ
niéndole que las copias de la demanda 
y documentos están a su disposición en 
Secretaría, y que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 
. Madrid, 18 de Marzo de -1939.—  
El Secretario; Francisco de P. Ri- 
ves.— V.° B.°: el Juez, José Fustegueras.

. X— 18

El Juzgado de primera ihstancia nú
mero 9 de esta capital ha admitido la 
demanda dé mayor cuantía formulada 
por 1). Otto Eduardo Bemberg contra 
Dr. Augusto Castañeda y Bel, co
mo arrendatario del piso primero de 
la casa número 6 de la avenida de 
Eduardo Dato, en reclamación de 
44.150 pesetas en concepto de alquile
res y servicios del referido piso de los 
meses de Mayo de 1936 a Marzo de 1939, 
intereses y costas; dé cuya demanda sé 
ha conferido traslado al demandado 
D. Augusto Castañeda y Bel, al qué por 
su ignorado paradero se émplaza por 
medio de la presente para que compa
rezca y cpnteste en término de diez 
días, expresando su allanamiento, o bien 
los hechos y motivos legales en que 
apoye, sus excepciones o la reconven
ción, en su caso; advirtiéndole que es* 
tári a su disposición en Secretaría las 
coplas de la démahdá y dbciomentoS, y 
que de no comparecer ie parará él 
pee juicio a que hubiere lugar ert dé- 
réchp* t

.Madrid, 24 de. Marzo de. H&9.— 
El Secretario, Francisco de R. RL 
ves.— V.° B.°: el Juézj jósfé Fustegúéras.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIAw íh u t o I a n U u ll VL J u D t m

CIJe n q a ;

puebk), de treinta, y cinco años, casa- 
.do, en ; la kactualMad soldado de la 
Compañía dé Transportes a íomo del 
Batallón de Sanidad del Ejército del 
Gen tro, acusado del delito de deser
ción; comparecerá anté el Auditor Se
cretario de la primera División, D. Al
berto Agudo Luengo, en Lozoyuela, en 
el plazo de diez días, para responder a 
los cargos que se le hacen en la causa 
número 659; apjercibléndole que de 
no presentarse en dicho plazo será 
declarado rebeld(e« —  Lozoyuela a 28 
de Febrero de 1939.— El Auditor Se
cretario, Alberto Agudo. 898

DIAZ ARGÍLES, Pascual; hijo de Al- 
Varo y dé Escolástica, natural de Ta- 
ravilla (Guadalajara), avecindado en 
Saguñto, de treinta y un años, casado, 
maquinista, de vapor y en la actuali
dad áóídack) dé lá 27 Brigáda mixta, 
acüsado 'del delito de déserción; 'com
parecerá ante el Auditor Secretario-de 
la-primera División, en Lozoyuela, don 
Alberto Agiido Laengo, en el plazo de 
diez dtás, pará responder a los cargos 
que se le haden en la cailsa núme
ro 68; apercibiéndole que de no pre
sentarse en el, plazo señalado será de
clarado rebelde.— Lozoyuola a 28 de 
Febrero de 1939.—‘El Aúditor Secreta
rio, Alberto Agudo. v 822

DÍAZ GONZALEZ, Ignacio; cabo del 
12 Batallón de Ametralládoras D ivisio
nario, def veintiún años de e*dgd, hijo 
de Emiliano yr de Luz, panadero, sol
tero, natural de Madrid y avecindado 
en Viso del Manques (Ciudad Real), 
estatura 1,720 metros, pelo castaño, ce
jas al/pelo, ojos castaños, nariz aguile- 
ña4 b^rba. clara,‘ boca pequeña; des
apareció ’de su uñidád él 25 de Sep
tiembre de 19̂ 38; comparecerá ante el 
Juzgado Militar del Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército, 
sito en Humanes (Guadalajara), en el 
término de quince díás, siguientes a 
la publicación de la presenté; siendo 
dedarado rebelde sí no se presentase 
en el plazo señalado.

Asimismo ruego y encargo a todos 
los Agéntés dé lá Autoridad, civiles y 
militares, la busca y captura de dicho 
individuo, que será puesto, caso de ser 
habido, a disposición de éste Juzgado. 
Humanes a 10 dé 'Marzo de 1939.— El 
Juez Delegado, Juan Fernández.

795

M Á Z  RODRltíÜíÉZ, Manüel; hijo, de 
José y dé Josefa, natürál de Sáiito- 
méra (Múreía), dé estado casado, pro
fesión tornero, de veintisiete a^os'.de 
edáL domiciljadp úUimjániepte en Sa- 
baldéll <iBarc*élona). éricuaaraaó eii la 
tércérá Cóthpamá éél 728 Bafállóñ de 
la .182 Brigada, procesada por jél ¡sü- 
ppq^qTdelito; dj&^dgsereióni; <jqmp¿t?fer 
cerp éK  ^  lennino j,def. q i^nceKdí^  
ante el señor Teniente Aúditor Deíe- 
gá’do ^ e *  TUBÜÍtSl PW ÍnáfehtV d é i  
XXI ©neityo. rfe fíjéróttó én -éáta fHyj- 
^ón,;, bwo . t í  aperoibjiniwlb * de 
M W Q .. ,w h é M é gy. per-
jüícló¿ cón¿i¿uíéníes. si do Jó yerifl- 
cá^elt &  $Uztf Afe1!afó(tól̂ TOártéí 
Gédenaba,24£de tFebrefp de 1939.--E l 
Tebiáltfe .AuoitOT, J. writura.
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